CIRCULAR EXTERNA CONJUNTA No: 04 MS - 056 SNS

Ministerio de Salud - Superintendencia Nacional de Salud      

ENERO  29 DE 1998

PARA: GOBERNADORES, ALCALDES, DIRECTORES DE SALUD DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES, REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES PROMOTORAS   DE   SALUD,   CAJAS  DE COMPENSACIÓN   FAMILIAR Y EMPRESAS SOLIDARIAS SALUD QUE ADMINISTRAN RECURSOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO

DE:
MINISTERIO DE SALUD Y SUPERINTENDENDENCIA NACIONAL DE SALUD

ASUNTO:INSTRUCCIONES ACUERDO 77 DE 1977 DEL CNSSS. AFILIACION  E INSCRIPCION AL REGIMEN SUBSIDIADO.  FORMULARIO UNICO NACIONAL DE AFILIACION Y TRASLADO. FORMATOS DE INFORMACION. RESPONSABILIDADES.

El Ministerio de Salud, en cumplimiento de sus funciones de dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud y para garantizar la observancia de los principios consagrados en la Constitución Política, los artículos 2 y 153 de la Ley 100 de 1.993 y en las disposiciones que regulan el régimen subsidiado de salud; y la Superintendencia Nacional de Salud en ejercicio de las funciones y facultades  legales que en materia de inspección, vigilancia y control  le competen según  el Decreto Ley 1259 de 1994, en concordancia con el literal ñ del Artículo 2 del Decreto 1919 de 1994, el Decreto 2357 de 1995  y  la Ley  344 de  1996, se permiten impartir instrucciones de obligatorio cumplimiento sobre los aspectos que más adelante se señalan, en desarrollo del Acuerdo 77 de 1997 expedido por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud : 

1.
RESPONSABILIDADES  DEL DEPARTAMENTO
Son responsabilidades especiales del Departamento las siguientes:

1.1 Colaborar con los municipios no certificados en la operatividad del régimen subsidiado bajo el principio de subsidiariedad sin exceder los limites de la propia competencia y en procura de fortalecer la autonomía local, teniendo en cuenta la concertación y coordinación de competencias y actuaciones.

1.2 Suscribir en coordinación con el representante legal del municipio los contratos o convenios necesarios para la Administración de los Recursos del  Régimen Subsidiado, salvo que se trate de municipios certificados como descentralizados.

1.3 Colaborar en la adopción del  Plan Obligatorio de Salud Subsidiado POS-S y garantizar la complementariedad en la prestación de los servicios correspondientes a niveles superiores de atención con cargo al subsidio a la oferta.

1.4 Garantizar la libre escogencia de la Entidad Administradora de los Recursos del Régimen Subsidiado - ARS - por parte de los beneficiarios. Para lo cual dará a conocer a  los municipios las ARS autorizadas en su jurisdicción, cuando fuere el caso  y apoyará campañas de divulgación y orientación en esta materia.

1.5 Efectuar las adiciones presupuestales necesarias de los recursos que financian el Régimen Subsidiado ;  expedir los certificados de disponibilidad y registro presupuestal que amparan cada contrato ; y realizar el giro oportuno de los recursos, efectuando por anticipado los pagos a las ARS, de conformidad con lo señalado por el artículo 37 del Acuerdo 77.

1.6 Realizar el seguimiento a los contratos  para la administración de los recursos del régimen subsidiado suscritos con las diferentes Administradoras del Régimen Subsidiado (ARS), con el fin de garantizar su cumplimiento. Para tal efecto observará las instrucciones que sobre el particular dicte la Superintendencia Nacional de Salud.

1.7 Cumplir con las funciones de inspección, vigilancia y control que le corresponden de conformidad  con la normatividad vigente. ( Ver Circular Externa No. 22 del 13 de noviembre de 1996 de la Superintendencia Nacional de Salud).

1.8 Garantizar, antes de cualquier ampliación de cobertura, la destinación de los recursos necesarios para garantizar la continuidad de los afiliados al régimen subsidiado.

1.9 Abstenerse de promover o inducir la afiliación o el traslado de la población a una determinada ARS. 

1.10 Una vez vencido el plazo para efectuar la carnetización, reconocer a la ARS los valores causados por UPC-S a partir del momento en que el afiliado reciba su carnet de afiliación, teniendo en cuenta que la Administradora del Régimen Subsidiado dispone de un mes a partir de la vigencia del contrato para efectuar la carnetización, periodo durante el cual no se descontarán UPC-S por carnets no entregados.

1.11 Reconocer a la ARS el valor correspondiente a la UPC-S del hijo recién nacido del afiliado al régimen subsidiado, a partir de la fecha de su nacimiento.

1.12 Reportar al Ministerio y a la Superintendencia Nacional de Salud la información que se requiera en relación con los afiliados al régimen subsidiado. 

1.13 Adelantar el proceso señalado en el artículo 31 del Acuerdo 77 cuando se declare la caducidad de los contratos de administración de subsidios, garantizando, cuando sea del caso, la atención en salud de la población afectada durante el periodo transcurrido entre la ejecutoria del acto administrativo que la declara y la celebración del nuevo contrato.

1.14 En cumplimiento del artículo 32 del Acuerdo 77 de 1997, reportar al  Ministerio de Salud los contratos suscritos con las ARS dentro de los plazos que éste determine y a más tardar dentro de los 30 días siguientes a su suscripción.

1.15 Verificar la ejecución de los contratos una vez finalizado cada periodo de contratación del régimen subsidiado, cuando sea del caso.

1.16 Supervisar el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de las ARS y realizar su interventoría, cuando sea procedente, en los términos del artículo 38 del Acuerdo 77 ; y suministrar el resultado de los informes a la Superintendencia Nacional de Salud, cuando así lo solicite,  mínimo una vez cada semestre, desde la fecha de celebración de los contratos. 

1.17 Mantener actualizada la base de datos única,  donde estén registrados todos los afiliados al régimen subsidiado por ARS en su territorio y el total de la población identificada como potenciales beneficiarios de los subsidios. La base de datos debe suministrarse a la Superintendencia Nacional de Salud y al Ministerio de Salud, con la periodicidad y características que estas definan.

2.  RESPONSABILIDADES DEL MUNICIPIO

Son responsabilidades especiales del municipio, las siguientes :
2.1  Identificar, de conformidad con el Acuerdo 77 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, los beneficiarios del régimen subsidiado en todos los municipios del país, mediante la aplicación del SISBEN.

Se debe tener en cuenta que las comunidades indígenas no están obligadas a aplicar el SISBEN y pueden utilizar un listado censal para identificar  a la población beneficiaria. Para estos efectos deberán diligenciar el formato MS-DGSS-01-98 anexo a esta circular.    

Tampoco habrá lugar a la aplicación del SISBEN cuando se trate de identificar a la población indigente y a la población infantil abandonada. En estos casos se deberán utilizar los formatos MS-DGSS-02-98 y MS-DGSS-03-98, respectivamente.

2.2. Desarrollar y aplicar de manera objetiva, imparcial y transparente los mecanismos de identificación de beneficiarios de subsidios definidos en el artículo 3o y siguientes del Acuerdo 77 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, de aquellos pertenecientes a comunidades indígenas y las poblaciones especiales. 

2.3 Administrar e implementar el SISBEN y mantener a disposición del público toda la información concerniente al resultado de su aplicación. También es de su responsabilidad, actualizar la información de conformidad con el artículo 9o del Acuerdo 77. 

2.4  Seleccionar entre el potencial total de beneficiarios, aquellos a quienes se les subsidiará  la afiliación a la Seguridad Social en Salud, teniendo en cuenta el orden de prelación establecido en el artículo 9º del Acuerdo 77 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y conforme a su  capacidad financiera. Así mismo determinar quiénes no reúnen las condiciones para pertenecer al régimen subsidiado o que perdieron el derecho por haberse incorporado al régimen contributivo.

2.5 Garantizar, antes de cualquier ampliación de cobertura, la destinación de los recursos necesarios para la continuidad de los afiliados al régimen subsidiado. 

2.6 Garantizar la libre escogencia de Entidad Administradora de  Recursos del Régimen Subsidiado - ARS a todos sus beneficiarios ; y una vez identificados y seleccionados de conformidad con lo establecido en los capítulos II y III del Acuerdo 77 en concordancia con su artículo 15, dar a conocer el listado de las ARS autorizadas en su jurisdicción, informándoles a los beneficiarios personalmente, por edicto y a través de un medio masivo de comunicación, el derecho que tienen para elegir libremente la Administradora de su preferencia. 

El Municipio deberá abstenerse de promover o inducir la afiliación o el traslado de la población a una determinada ARS ; por ende, ninguna ARS podrá tener personal, propaganda u oficinas al interior de las Gobernaciones, Alcaldías Municipales o Direcciones de Salud.

2.7 Abstenerse de designar forzosamente beneficiarios del régimen subsidiado.

2.8 Reportar al Ministerio y a la Superintendencia Nacional de Salud la información que estos requieran en relación con los afiliados al régimen subsidiado.

2.9  Entregar a las ARS debidamente autorizadas para administrar los recursos del régimen subsidiado en su jurisdicción,  sin costo alguno, los listados de la población priorizada para recibir los subsidios en salud; listados con idéntico contenido, que se les  entregarán en una misma fecha.

2.10 Verificar el listado de afiliados entregado por las respectivas ARS e informarles a las ARS el listado definitivo a más tardar dentro de los cinco días calendario anteriores al inicio del periodo de contratación, para proceder a suscribir los contratos de administración de subsidios.

2.11  Suscribir los contratos necesarios para la administración de los recursos del  Régimen Subsidiado, cuando se encuentren certificados como descentralizados ; en caso contrario, concurrir sin dilación alguna a la firma conjunta con el Departamento ; y registrarlos  presupuestalmente, teniendo en cuenta que la fecha del registro coincida con la de la suscripción del contrato.

2.12  Suministrar a la red prestadora de servicios de su jurisdicción, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el listado de los afiliados, para que puedan acceder a los servicios de salud aún cuando no hayan recibido el carnet respectivo.

2.13    Realizar el cruce de listados de los afiliados a las diferentes ARS, con el fin de detectar  casos de afiliaciones múltiples, para determinar e informarle al afiliado, la ARS a la cual pertenece efectivamente.  

Las entidades territoriales podrán retener los carnets del régimen subsidiado cuando verifique la afiliación a los regímenes contributivo y subsidiado en forma simultánea e informar del hecho a la respectiva Dirección Seccional de Salud, sin perjuicio de las demás acciones que ha de emprender para determinar las responsabilidades fiscales, disciplinarias o penales a que haya lugar. 

2.14  Comprobar la expedición y entrega efectiva de los carnets de afiliación a los beneficiarios que obligatoriamente debe hacer la ARS a más tardar treinta (30) días calendario después de haberse suscrito el contrato. Así mismo, velar por el buen uso del carnet de los afiliados y comprobar su uso fraudulento por parte de los afiliados o de terceros, con el fin de iniciar las acciones pertinentes.

2.15 Efectuar las adiciones presupuestales necesarias de los recursos que financian el Régimen Subsidiado ; expedir los certificados de disponibilidad y registro presupuestal que amparan cada contrato ; y realizar directa y oportunamente el giro de los recursos,  destinados a financiar los subsidios en salud a cada una de las ARS con las cuales haya suscrito los contratos para la atención de la población beneficiaria de los subsidios.

2.16 Reconocer a la ARS el valor correspondiente a la UPC-S del hijo recién nacido del afiliado al régimen subsidiado, a partir de la fecha de su nacimiento.

2.17 Seguir el procedimiento señalado para declarar la caducidad de los contratos cuando haya lugar. Si sólo existe una ARS en el municipio y hubiere lugar a dicha declaratoria, deberá garantizarse la atención en salud de los beneficiarios con cargo a los recursos para subsidios a la oferta ; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de convocar a otras ARS, en los términos previstos en el numeral 4o. del artículo 31 del Acuerdo 77 del CNSSS.

2.18   Reportar al Ministerio de Salud, los contratos o renovaciones dentro de los plazos que éste señale y a más tardar dentro de los 30 días siguientes a su suscripción, cualquiera que sea su fuente de financiación, so pena de que no haya financiación por parte del FOSYGA. 

2.19 Verificar la ejecución del contrato una vez finalizado cada periodo contractual y efectuar la liquidación a que haya lugar.  

2.20   Realizar el seguimiento e interventoría correspondiente a los contratos o convenios que directamente suscriba o en coordinación con la Dirección Seccional de Salud cuando concurra a la firma para la administración de los recursos del régimen subsidiado suscritos con las diferentes Entidades Promotoras de Salud, Cajas de Compensación Familiar y Empresas Solidarias de Salud (ARS), con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto de los mismos por parte del contratista ; y remitir los informes de tales interventorías a la Superintendencia Nacional de Salud,  cuando así ésta lo solicite y en la forma como ella lo determine, mínimo cada semestre contado desde la fecha de celebración del contrato. 

2.21  Verificar al momento de las nuevas afiliaciones por ampliación de cobertura,  las inscripciones hechas a cada ARS e incluirlas en la base de datos, con el fin de determinar la condición de beneficiario del régimen subsidiado ; la decisión adoptada por éste no podrá ser modificada por la entidad territorial de que se trate. 

2.22  Efectuar cruce de base de datos de los afiliados a cada ARS para identificar los que están afiliados a más de una administradora en un plazo que vence el 28 de mayo de 1998 ; el cruce de información se hará en forma semestral en los meses de junio y diciembre a partir de 1998, como lo determina el artículo 53 del Acuerdo 77 del CNSSS.

 2.23   Cumplir con las funciones de inspección, vigilancia y control asignadas.

3.
RESPONSABILIDADES DE LAS  ENTIDADES ADMINISTRADORAS  
DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO - ARS

Además de la observancia de los principios, objeto y fundamentos del Sistema de Seguridad Social en Salud, son responsabilidades especiales de las  Entidades Administradoras de los Recursos del Régimen Subsidiado en Salud - ARS-, relacionadas con el  proceso de afiliación  e inscripción las siguientes :

3.1  Fomentar y promover la inscripción de la población beneficiaria del régimen subsidiado, observando los lineamientos fijados por el Acuerdo 77 de 1997 del CNSSS y la presente Circular.

3.2 Remitir a la Alcaldía o a la Dirección Local de Salud, la información sobre las personas que se trasladaron a su entidad Administradora, a más tardar,  60 días calendario antes de iniciarse el período de contratación ; y entregar la lista de nuevos afiliados con sus respectivos formularios, veinte días antes de iniciarse el período de contratación.

3.3 Inscribir y afiliar a la población beneficiaria de subsidios, previo cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 77 - Capítulos II y III,  utilizando los  formularios de afiliación y traslado que se establecen en la presente Circular, los cuales deberán ser aplicados en forma obligatoria a partir del 1o. de abril de 1998.

3.4  Informar  periódicamente a sus beneficiarios afiliados sobre la normatividad del régimen subsidiado, en aspectos tales como:  derechos y deberes, el  Plan Obligatorio de Salud Subsidiado POS-S, la red de instituciones prestadoras de servicios de salud, la forma de financiación, los copagos, trámite de quejas,  el sistema de referencia de pacientes y los mecanismos con que cuenta para garantizar una atención en salud en condiciones de calidad, oportunidad y eficiencia.

3.5   Asesorar a los beneficiarios en el diligenciamiento del formulario de  los formularios de afiliación y traslado al régimen subsidiado que se anexan a la presente Circular.

3.6  Suministrar y mantener a disposición de los afiliados del régimen subsidiado, los formularios de afiliación y traslado que aquellos requieran para su diligenciamiento. 
3.7 Remitir al Alcalde los formularios de  afiliación y traslado al régimen subsidiado para su verificación. La Administradora velará porque dicho traslado se cumpla dentro de los plazos señalados en el artículo 14 del Acuerdo 77, recibiendo sin objeciones el formulario correspondiente que contiene la manifestación libre del afiliado; para el efecto la ARS deberá contar en todo momento, con el personal necesario que garantice realizar estos procedimientos en todos los municipios donde ha celebrado contrato para la administración del régimen subsidiado en salud. 

3.8  Garantizar a los afiliados la prestación de los servicios contenidos en el POS-S vigente al momento de la prestación de los servicios y a partir de la fecha de celebración del contrato con la entidad territorial, así como las acciones de prevención y promoción que como tal le corresponden.

3.9 Garantizar, que todo recién nacido, hijo de afiliado de la ARS, automáticamente quede afiliado a esa misma Administradora, adjuntando el respectivo registro civil de nacimiento para su inscripción ; la prestación de servicios se garantizará desde el momento mismo del nacimiento.

3.10 Realizar el seguimiento e interventoría correspondiente a los contratos o convenios para la prestación del Plan Obligatorio de Salud Subsidiado POS-S suscritos con las diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS, con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto de los mismos por parte del contratista ; y mantener actualizada en forma bimensual la información correspondiente a dichas interventorías, para disposición de la entidad territorial y demás autoridades de control.

3.11   Expedir , entregar y renovar oportunamente los carnets de afiliación en los términos del Acuerdo 77 e informar a las entidades territoriales el numero de identificación de las personas carnetizadas  en cada periodo de contratación. Constituye responsabilidad exclusiva e indelegable de la ARS la entrega material, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la suscripción del contrato con el ente territorial, del carnet de afiliación a cada uno de los beneficiarios asegurados y el cual tendrá la misma vigencia del período de contratación. 

3.12  Suministrar, a mas tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato a su red prestadora de servicios, el listado de sus afiliados, para que puedan acceder a los servicios de salud aún cuando no haya recibido su carnet respectivo. Evento en el cual , la población afiliada podrá recibir servicios de salud con la presentación del respectivo formulario de afiliación.

3.13   Suscribir oportunamente los contratos con los entes territoriales para la administración de los recursos del régimen subsidiado ; la no suscripción del contrato por parte de la ARS por causas imputables a ella, dará lugar a la imposición de sanciones, a las investigaciones de la Superintendencia Nacional de Salud y según el caso, a la revocatoria del certificado de funcionamiento a la ARS.

3.14  Suscribir los contratos con la red prestadora de servicios de salud para garantizar la prestación de los servicios contemplados en el POS-S y contratar como mínimo el 40% del valor total de la UPC-S destinada efectivamente a la prestación de servicios de salud con las instituciones prestadoras de servicios de salud de carácter público, en cumplimiento  de lo establecido en el parágrafo del artículo 22 de la Ley 344 de 1996 y el artículo 9o. del Decreto No. 723 de 1997 del Ministerio de Salud y demás normas que los adicionen o modifiquen.

3.15   Destinar como mínimo de los ingresos totales efectivamente recibidos por concepto de UPC-S, el 70% para financiar la prestación de los servicios de Salud de sus afiliados al régimen subsidiado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1o. del Acuerdo 81 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y demás normas que lo adicionen o modifiquen ; y el 10% para financiar acciones de promoción y prevención de esta población.

3.16  Girar a los Fondos Seccionales, Distritales o Locales de Salud el monto correspondiente a los recursos no ejecutados del 10% de las UPC-S, destinadas a promoción y prevención de conformidad con el procedimiento que defina el  Ministerio de Salud.

3.17   Realizar  el pago oportuno a las instituciones prestadoras de servicios de salud - IPS - y demás proveedores  de acuerdo con lo pactado en  los contratos o convenios suscritos y teniendo en cuenta el Decreto No. 723 del 14 de marzo de 1997 del Ministerio de Salud, para garantizar la prestación de los servicios contemplados en el POS-S.

3.18 Adelantar programas de capacitación en forma adecuada, periódica y oportuna a los promotores, agentes o personas que realicen las actividades de inscripción y afiliación a la ARS, en cuanto a la normatividad reglamentaria del régimen subsidiado, en procura de su idoneidad y expedir el carnet correspondiente  que lo identifique como promotor de la ARS  ante la comunidad.

3.19 Mantener a disposición de la Superintendencia Nacional de Salud una relación  de sus promotores,  agentes o personas que realicen las actividades de inscripción y afiliación a la ARS.

3.20  Responder por cualquier infracción, error u omisión, en especial aquellos que  impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados, en que incurran sus promotores, agentes, gestores o personas que realicen las actividades de inscripción y afiliación a la ARS, en desarrollo de su actividad.

3.21 Suministrar oportunamente la información que requiera el Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, la entidad territorial respectiva y quien ejerza la interventoría de los contratos.

3.22  Ninguna ARS podrá tener personal, propaganda u oficinas al interior de las gobernaciones, Alcaldías Municipales o Direcciones de Salud ; de igual forma, no se podrá efectuar mercadeo puerta a puerta ni directo, como forma de promover el traslado de afiliados del régimen subsidiado. 

3.23 Informar a la entidad territorial correspondiente cuando compruebe la afiliación de personas a mas de una ARS o afiliación al régimen contributivo o el mal uso del carnet de afiliación o de los servicios. 

3.24  Garantizar la prestación de los servicios de salud de los afiliados que hayan fijado su residencia en un municipio diferente, siempre y cuando hayan informado previamente a la ARS. (Ver art. 28 del Acuerdo 77)

3.25  Remitir a la entidad territorial el listado de beneficiarios cuando se decrete la caducidad del contrato.

3.26  Presentar por trimestres calendario vencidos, el estado de cartera frente a las IPS ante la Superintendencia Nacional de Salud  y ante la Dirección de Salud ; deberá también informar ante la Dirección de Salud respectiva todo cambio que presente su red prestadora de servicios. 
3.27 Presentar bimestralmente el reporte de novedades a las Direcciones Distritales, Locales o Seccionales de Salud, donde conste el comportamiento de los afiliados a la respectiva Administradora, en virtud de los contratos suscritos con las entidades territoriales, para lo cual se diligenciará el formulario de novedades que establezca el Ministerio de Salud. 

Estas novedades pueden afectar la ecuación económica inicial del contrato, bien sea porque  la entidad territorial deba reconocer el valor de UPC-S a la Administradora, o porque ésta deba reintegrar recursos a la entidad territorial. En el primer evento se encuentran los nacimientos y en el segundo la muerte de afiliados. 

En consecuencia, como existen este tipo de novedades que afectan por exceso o por defecto el valor inicial de la contratación, la finalidad del reporte de novedades es determinar la existencia de saldos a favor o a cargo de la entidad Administradora.

Teniendo en cuenta que los pagos a las Administradoras del Régimen Subsidiado se deben realizar por anticipado (Decreto 723 de 1997 y Acuerdo 77 del CNSSS), el reporte de novedades servirá para ajustar los pagos correspondientes a los anticipos del siguiente periodo. Como el pago se realiza por anticipado existirá un periodo del reporte de novedades (último periodo del reporte, según contrato) donde no se podrá realizar el ajuste para el pago siguiente, por lo que en este caso debe procederse a la liquidación del contrato teniendo en cuenta las UPC-S causadas durante el periodo de aseguramiento. 

Igualmente, en el reporte de novedades, las ARS’s deben informar a la entidad territorial cómo ha sido el comportamiento del proceso de carnetización, como quiera que el pago tiene directa relación con el número de carnets entregados.

Durante el primer mes de ejecución del contrato se reconocerán todas las UPC-S a la Administradora, independientemente de que haya carnetizado o no a la población afiliada. A partir del primer mes la entidad territorial sólo reconocerá el valor de las UPC-S de los afiliados que haya carnetizado la ARS, sin que esto signifique que la Administradora no tenga la obligación de continuar con el proceso de carnetización. En el evento en que la ARS carnetice personas después de cumplido el primer mes, sólo se reconocerá el valor de la UPC-S a partir del momento de la carnetización.

En el reporte de novedades también se debe incluir la información relativa a los afiliados que hayan cambiado de municipio de residencia, cuando la ARS tenga conocimiento de esta situación, pero a diferencia de las otras novedades, esta no afecta la ecuación contractual, por cuanto subsiste la obligación de la ARS de garantizar la prestación de los servicios del POS-S, hasta tanto se finalice el contrato, y en consecuencia la obligación de la entidad territorial de reconocer la UPC-S. Esta novedad sirve de información para la entidad territorial con el fin de determinar que estas personas ya no están a cargo del respectivo municipio y en consecuencia pueden ser reemplazadas por otras al inicio del siguiente periodo de contratación.    

3.28.   Entregar a las entidades territoriales respectivas, las bases de datos de sus afiliados para que éstas efectúen el  cruce de base de datos de los afiliados a cada ARS para identificar aquellos que se encuentren afiliados a más de una administradora,  en un plazo que vence el 28 de mayo de 1998.

4.
RESPONSABILIDADES  DE LOS PROMOTORES Y ACTIVIDADES 
QUE PUEDEN REALIZAR PARA PROMOVER LA INSCRIPCION Y 
TRASLADO DE BENEFICIARIOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO. 

Las responsabilidades mínimas de los promotores, agentes, gestores o personas que realicen las actividades relacionadas con el  proceso de afiliación,  inscripción y traslado a las ARS son las siguientes:

4.1. Informar a las personas beneficiarias respecto a la normatividad del régimen subsidiado, en aspectos tales como:  derechos y deberes, el  Plan Obligatorio de Salud Subsidiado POS-S, la red de instituciones prestadoras de servicios de salud, copagos, trámite de quejas, sistema de referencia de pacientes y los mecanismos con que cuenta para que se le garantice una atención en salud oportuna, eficiente, humanizada y de calidad, entre otros.

4.2 Informar a los afiliados de la Entidad Administradora de los Recursos del régimen subsidiado sobre los procedimientos o trámites  para  acceder a los servicios de salud en las instituciones prestadoras de los mismos; entre otros, que deberá presentar el carnet de afiliación al igual que el documento de identificación reportado en el formulario de afiliación e inscripción. 

4.3 Participar en los programas de capacitación que adelante la Entidad administradora de recursos del régimen subsidiado para lo cual debe acreditar la certificación expedida por el representante legal  las cuales deben estipular  el nombre completo e identificación de la persona, la constancia de asistencia y la aprobación del  respectivo programa.

4.4 Abstenerse de diligenciar el formulario de afiliación e inscripción a personas que están afiliadas al régimen contributivo o que estén afiliadas a otra Entidad administradora de los recursos del régimen subsidiado y que no han cumplido el período mínimo de un (1) año, para así poder decidir sobre su permanencia o cambio de ARS; igualmente, abstenerse de retener o destruir los carnet que poseen los afiliados a otra ARS, actuación que es considerada como una práctica ilegal y no autorizada.

4.5  Informar a los beneficiarios de las fechas en que puede trasladarse de ARS de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 77 y demás normas que lo modifiquen o adicionen al igual que del procedimiento que debe seguir para el efecto.  También deberá informar sobre la fecha en que se hará efectivo el traslado , es decir, a partir de la fecha de suscripción y registro presupuestal del contrato entre la entidad territorial y la ARS. Se considera práctica no autorizada fomentar el traslado de usuarios a través del mercadeo puerta a puerta o directo.  

Cualquier  infracción, error u omisión, en especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados, en que incurran los promotores, agentes o personas que realicen las actividades relacionadas con el  proceso de afiliación y traslado a las ARS, en el desarrollo de su actividad, compromete a la ARS, respecto de la cual adelanten sus labores de promoción, sin perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente a la misma ARS.
5.
RESPONSABILIDADES DEL AFILIADO

Las responsabilidades del afiliado, relacionadas con el proceso de  afiliación, inscripción o traslado al régimen subsidiado de salud son las siguientes:

5.1. Garantizar y responder porque la información consignada al diligenciar el  formulario de   afiliación e inscripción al régimen subsidiado sea veraz y fidedigna ; dicha información le pertenece y el diligenciamiento del formulario, hace presumir su deseo de que sea conocida para los efectos de recibir los beneficios del régimen subsidiado.

5.2. Cumplir cabalmente con los deberes como beneficiario del subsidio en salud de acuerdo a la normatividad vigente.

5.3. Presentar el carnet (o formulario único de afiliación durante el  término máximo de treinta días después de suscrito el contrato) como identificación válida para acreditar el derecho y obtener servicios, al igual que el documento de identificación  reportado en el formulario de afiliación e inscripción, a la institución prestadora de servicios de salud -IPS- cuando requiera de ella.

5.4. Informar oportunamente a la Entidad administradora de recursos del régimen subsidiado -ARS- sobre el cambio de residencia a otro municipio o departamento y las demás novedades que se presenten.

5.5. Hacer un uso racional de los servicios de salud a que da derecho su afiliación y del carnet de afiliación, teniendo en cuenta que éste es de uso personal e intransferible.

5.6. Informar a la ARS cuando él o su cónyuge o compañero(a) permanente celebre contrato de trabajo (verbal o escrito) o sea nombrado como funcionario del sector público.

5.7. Devolver inmediatamente el carnet a la ARS por vencimiento del mismo, cambio de ARS o afiliación al régimen contributivo a través de una Entidad Promotora de Salud - EPS-

6
AFILIACIÓN
6.1 
Formularios de Afiliación al régimen subsidiado y de Traslado entre ARS
6.1.1 El Ministerio de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud, establecen el formulario único de afiliación al régimen subsidiado según formato MS-SNS-4030-003 (V2) anexo a esta circular, el cual es de obligatoria aplicación para los nuevos afiliados, debiendo ser diligenciado conforme al instructivo que hace parte integrante del mismo y el cual entrará a regir a partir del 1o. de abril de 1998.

En el diligenciamiento del formulario de afiliación debe tenerse en cuenta lo siguiente:

El potencial beneficiario, cabeza de familia, deberá llenar los datos del formulario en el espacio diseñado para ese efecto, con la exactitud que se requiere, en forma completa y firmado personalmente. La administradora le entregará copia del mismo sin anotación adicional.

Una copia será entregada por la ARS a la entidad territorial para la verificación de los datos, con el fin de constatar que se trata de un beneficiario del régimen subsidiado y llenará el espacio que le corresponde; el Alcalde o el funcionario que éste designe para el efecto, deberá suscribir con su firma y datos la verificación efectuada al formulario. 

Los formularios deberán remitirse a la entidad territorial a más tardar, veinte días calendario antes de iniciarse el período de contratación, con el fin de proceder a la celebración de los contratos.

6.1.2 El Ministerio de Salud y la Superintendencia Nacional de Salud, establecen el formulario único de registro de novedades y traslado entre Administradoras del Régimen Subsidiado ARS según formato MS-SNS-4030-021 (V1) anexo a esta circular, el cual es de obligatoria aplicación para los beneficiarios que se encuentren afiliados al régimen subsidiado en cualquier administradora, debiendo ser diligenciado conforme al instructivo que hace parte integrante del mismo y el cual entrará a regir a partir del 1o. de mayo de 1998.

En el diligenciamiento del formulario de traslado debe tenerse en cuenta lo siguiente:

El beneficiario perteneciente al régimen subsidiado, cabeza de familia, deberá llenar los datos del formulario en el espacio diseñado para ese efecto, con la exactitud que se requiere, en forma completa, firmado y entregado en la Administradora de la cual desea trasladarse. Esta lo recibirá dentro de los términos señalados en el artículo 14 del Acuerdo 77 del CNSSS, lo radicará y guardará copia para su archivo.

El original y copia será entregada por el beneficiario cabeza de familia a la nueva ARS a la cual desea trasladarse, dentro del mismo período señalado y una vez radicado, aquel recibirá copia del formulario;  una copia, será remitida a la entidad territorial para la verificación de los datos, con el fin de constatar que se trata de un beneficiario del régimen subsidiado; el Alcalde o el funcionario que éste designe para el efecto, deberá suscribir con su firma y datos el original y copia, la cual reservará para la entidad; el original será entregado a la  nueva ARS.

La Administradora registrará los datos del aspirante y su grupo familiar, llenará los datos que le corresponden en el espacio respectivo del formulario original y solicitará la documentación que aparezca en la anterior ARS correspondiente al beneficiario y su grupo familiar, la cual le será remitida sin dilaciones.

Los formularios de traslado, debidamente diligenciados, serán remitidos a las Direcciones Locales de Salud o a la entidad territorial, veinte días calendario antes de iniciarse el período de contratación, con el fin de proceder a la celebración de los nuevos contratos.

Cuando se trate únicamente del registro de novedades, el formulario será diligenciado por el beneficiario, cabeza de familia, suscrito y entregado personalmente a la ARS a la cual pertenece, la cual le entregará copia.

El original será enviado a la entidad territorial para su verificación, quien lo remitirá de nuevo a la ARS correspondiente.

6.1.3  La información que se consigne en estos formularios no podrá utilizarse  para fines distintos a los previstos en el proceso de afiliación o traslado en las Entidades Administradoras de recursos del régimen subsidiado - ARS - y siempre se dará protección especial a la intimidad personal y familiar en los términos del artículo 15 de la Carta Política.

6.1.4 Las  Entidades administradoras de recursos del régimen, así como los entes territoriales, deberán ceñirse estrictamente a los formularios de afiliación y traslado establecidos en esta Circular, los cuales no podrán ser modificados o adicionados, sin perjuicio del derecho que les asiste de solicitar información adicional al afiliado en forma separada.

6.1.5   Para la plena vigencia de la afiliación a la ARS, se requiere, además del correcto diligenciamiento del formulario MS-SNS-4030-003 (V2), la verificación de su carácter de beneficiario  por la entidad territorial y la suscripción del respectivo contrato entre el municipio y la ARS conforme a las normas vigentes sobre la materia; surtidos los trámites, el afiliado tendrá el derecho a la prestación  del Plan Obligatorio de Salud Subsidiado POS-S a través de su Administradora.

6.2 ARTICULO TRANSITORIO. MANIFESTACION DE TRASLADO CON ANTERIORIDAD AL ACUERDO 77 
6.2.1 Las personas que manifestaron su voluntad de traslado con anterioridad a la expedición del Acuerdo No. 77 de 1997 pero que no se hizo efectivo mediante la celebración del respectivo contrato y cuyos formularios fueron presentados debidamente ante las respectivas alcaldías antes del 31 de diciembre de 1997 serán tenidos en cuenta en la contratación que rige a partir del 1o. de abril de 1998, para lo cual los respectivos alcaldes deberán informar a más tardar cinco (5) días calendario antes de iniciarse el periodo de contratación sobre el listado definitivo de afiliados por los que se realizará el contrato y procederán a la firma del mismo.

Aquellas manifestaciones de afiliación que no fueron radicadas en las respectivas alcaldías antes del 31 de diciembre de 1997,  no serán tenidas en cuenta y por lo tanto la voluntad de traslado deberá realizarse conforme al procedimiento establecido en el Acuerdo No. 77 de 1997.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda derivarse por la negligencia de las  entidades territoriales en el trámite de los traslados presentados en debida forma. 

6.3  
Carnet Unico de Afiliación

6.3.1 Las Entidades administradoras de recursos del régimen subsidiado - ARS-  están en la obligación de expedir a cada uno de sus afiliados, un documento ( carnet ) de su uso exclusivo, de carácter público,   por medio del cual tendrán derecho a exigir los servicios del Plan Obligatorio de Salud Subsidiado -POS-S. La entrega del carnet a cada uno de los beneficiarios es responsabilidad exclusiva e indelegable de la ARS.

6.3.2 El carnet que expidan las ARS no tendrá ningún costo a cargo del afiliado, excepto en caso de pérdida o deterioro.

6.3.3 El carnet que expidan las ARS deberá tener las siguientes características y contener como mínimo las  siguientes  especificaciones:

1.- Tamaño del carné: Como mínimo deben ser de 8,5 centímetros por 5,5 centímetros.

2.- Encabezamiento:  El carnet deberá encabezarse con “REPUBLICA DE COLOMBIA SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - REGIMEN SUBSIDIADO”

3.- Identificación de la Administradora del régimen subsidiado: Debe ser el Logotipo, nombre y código de la ARS asignado por Supersalud.

4.- Identificación del afiliado : Nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, tipo de documento de identificación del afiliado ( CC = Cédula de ciudadanía, TI = Tarjeta de Identidad, RC = Registro Civil, ASI = Adulto sin identificación, MSI = Menor sin identificación ), número del documento de identificación, si es ASI o MSI el número asignado como tal según las instrucciones para el diligenciamiento del formulario de inscripción. 

5.- Estrato socio económico : conforme aparezca clasificado en el formulario de inscripción.

6.- Fecha de afiliación : Debe ser la fecha del contrato con el ente territorial.

7.- Vigencia : Debe ser la del contrato firmado entre la ARS y el ente territorial.

8.- Municipio : Cabecera municipal a la cual pertenece el lugar de residencia del afiliado.

9.- Servicios de atención : Debe tener el nombre de la o las IPS donde acceder a los servicios de salud a que tiene derecho según el POS-S, y un teléfono de la ARS donde el afiliado obtenga ayuda y orientación las veinticuatro (24) horas del día.

10.- Indicar que  el carnet es de uso personal e intransferible. 

11.- Indicar que es una entidad vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud y resolución de autorización de funcionamiento.

12.  Indicar la condición de discapacitado señalando  si es psíquica, física o sensorial en el carnet de afiliación.   

La ARS podrá incluir la información de carácter general que considere pertinente, así como mecanismos de seguridad (Código de barras, fluorescencia u otros observando normas Icontec).

7.
PUBLICIDAD
Las Entidades administradoras de recursos del régimen subsidiado - ARS - deben ajustar sus programas publicitarios a la realidad  jurídica y económica del servicio promovido, prevenir la propaganda comercial que tienda a establecer competencia desleal y contribuir al desarrollo de un mercado transparente en un marco de protección a los derechos de los afiliados al régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  En tal sentido,  se consideran como practicas no autorizadas las siguientes:

7.1. Utilizar expresiones o información  que tienda a desviar o desvirtuar el principio de libre escogencia, induciendo a confusión o a error a los beneficiarios.

7.2. Ponderar la red de prestadores de servicio adscrita bajo elementos o bondades  carentes  de sustento económico, jurídico, técnico o profesional.

7.3. Enunciar profesionales o entidades  adscritas que no hagan parte de la red  de prestadores de servicios de la entidad.

7.4. Apropiarse o publicitar como suyas, políticas productos o servicios que han sido nombrados o reglamentados por el Gobierno Nacional, sin citar en la publicidad respectiva  su origen  o fuente legal correspondiente.

Si los textos comprenden el empleo de superlativos, términos de  permanencia  o cifras o datos específicos,  ellos deben corresponder fielmente a hechos objetivos reales, comprobados y verificables a la fecha que difunda la campaña publicitaria,  los cuales podrán ser constatadas directamente  y en cualquier momento por la Superintendencia Nacional de Salud.

Las afirmaciones y representaciones visuales o auditivas  deben ofrecer claridad, fidelidad y precisión  respecto al  tipo de servicios  que se promueve; en este orden de ideas deberán tenerse en cuenta los alcances  o limitaciones  a que legal o económicamente se encuentre sujeto el servicio respectivo.

En la difusión  de programas publicitarios deberá anotarse la circunstancia de hallarse  la entidad, vigilada por la Superintendencia Nacional de salud, colocando el número y  fecha de la resolución de aprobación como administradora de los recursos del régimen subsidiado.

En la publicidad debe utilizarse la denominación o razón social completa de la entidad o su sigla, tal como aparece en la resolución de aprobación de la Superintendencia Nacional de Salud.

7.5 Cuando la entidad prestadora de servicios, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, permita dentro de sus instalaciones la promoción de determinados servicios de las ARS, lo hará en términos iguales en favor de todas aquellas con quienes haya contratado servicios.

8.
VIGENCIA  Y DEROGATORIA   

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación en el boletín del Ministerio de Salud, Capitulo Superintendencia Nacional de Salud, y su incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas en los numerales 23 y 24 del artículo 5o. del Decreto No. 1259 de 1994 ;  y deroga la Circular Externa No. 11 de la Superintendencia Nacional de Salud de fecha 03 de julio de 1996, en las partes que le sean contrarias y totalmente la  Circular Externa Conjunta MS 015 y SNS 039 de 27 de junio de 1997 y la Carta Circular Conjunta No. 01 MS-SNS de 11 de julio de 1997.

MARIA  TERESA  FORERO  de  SAADE

Ministra  de  Salud

DARIO ANGARITA MEDELLIN 

Superintendente Nacional de Salud

Incluye lo enunciado

República de Colombia                                                Fecha de radicación       
   LOGO Y NOMBRE  ARS
Sistema General de Seguridad social en Salud

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD                  Número de radicación                  Código :


Lea las instrucciones que se encuentran al respaldo antes de diligenciar este formato

FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN E INSCRIPCIÓN  RÉGIMEN SUBSIDIADO - PARA BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO  EN   SALUD .
I. Información para ser diligenciada por el beneficiario                       No DEL FORMULARIO

	Fecha de Inscripción a la ARS 
	DÍA :
	MES :
	AÑO :
	No. FICHA SISBEN :

	Identificación   del   beneficiario Cabeza de Familia

	 1er  Apellido


	2o. Apellido (ó de casada)
	Nombres

	Documento de Identidad
	CC
	TI
	RC
	ASI
	MSI
	Número Documento :

	Fecha de nacimiento
	DÍA
	
	MES
	
	AÑO
	
	Sexo          
	M
	F

	Número de beneficiarios integrantes del grupo familiar:
	Dirección donde vive :

	Teléfonos :
	Área: donde vive:
	Urbana
	Rural 

	Departamento :
	Municipio :
	Vereda :

	Corregimiento:
	Caserío : 
	Resguardo Indígena: 

	Estaba anteriormente afiliado a algún régimen
	SI
	NO
	Régimen al que estaba afiliado antes
	Contrib.
	Subsi.

	Nombre de la entidad a la que estaba afiliado :

	DISCAPACITADO
	SI
	NO
	TIPO DISCAPACIDAD
	FISICA
	PSIQUICA
	SENSORIAL

	Identificación de los beneficiarios integrantes del Grupo Familiar 

	Nombre
	No.  Documento
	Tipo Documento
	Parentesco
	Sexo
	Fecha Nacimiento
	Tipo Discapacidad

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES:


	DECLARACIÓN  JURADA

Bajo la gravedad de juramento declaro que ni yo ni ningún integrante del grupo familiar esta afiliado a otra ARS o al régimen contributivo.
____________________________________________________________________________________

Firma y Número Documento de Identificación del Beneficiario Cabeza de Familia
NOTA : Si es un menor de edad firma el Representante Legal o cabeza de familia, si no saben firmar deberán estampar la huella digital del dedo índice derecho. La discapacidad debe estar certificada por medio autorizado conforme a las normas vigentes.


II.  Información para ser diligenciada por la entidad territorial

	ESTRATO SOCIO
	NIVEL SISBEN
	OTRA IDENTIFICACION

	ECONOMICO
	UNO (1)
	DOS (2)
	TRES (3)
	Indígena
	Indígente
	Menor Abandonado

	Municipio :
	Fecha Ficha SISBEN
	No. Ficha SISBEN
	Puntaje SISBEN :
	Cabeza de 
	SI
	NO

	
	DD
	MM
	AA
	
	
	Familia :
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RADICACION EN LA ENTIDAD TERRITORIAL

    DIA                  MES                 AÑO               HORA
	Fecha  Validación
	Datos del funcionario que realiza la verificación :

NOMBRE :

	
	
	
	
	DD
	MM 
	AA
	

	
	
	
	
	FIRMA :



	NOMBRE Y CEDULA DE QUIEN RECIBE
	
	
	
	CEDULA :

	OBSERVACIONES


III.  Información para ser diligenciada por la ARS
	Para  uso exclusivo  de la ARS

  __________________      __________________      __________________     ____________________     _______________________

          Contrato No.                         Revisado                             Grabado                               Validado                         Fecha de Carnetización

	Datos del  Promotor que deligencia el formulario

NOMBRE :

FIRMA :

CEDULA: 


ORIGINAL ARS,   1º COPIA ENTIDAD TERRITORIAL ;  2º  COPIA AFILIADO

MS-SNS-4030-003(V2)

	INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN E INSCRIPCIÓN A LAS ARS RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 

1. La afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud es  obligatorio para todos los residentes en el territorio nacional. 

2. Ningún residente en el territorio nacional podrá estar simultáneamente afiliado a ambos regímenes (Contributivo y Subsidiado) o a más de una E.P.S. o Administradora del Régimen Subsidiado.

3.  Salvo las circunstancias previstas en la Ley una vez afiliado, éste deberá permanecer en ella durante un año por lo menos y sólo podrá cambiar de ARS una vez cada año.

4.  La veracidad de la información contenida en el formulario es responsabilidad del beneficiario que la firma, el promotor de la ARS y el funcionario de la entidad territorial que lo valida.

5.  El diligenciamiento de este formulario no constituye la afiliación automática a la ARS por el régimen subsidiado.

6.  Una vez diligenciada por el beneficiario, de la Inscripción, la parte pertinente del formulario la ARS lo remitirá a la entidad territorial correspondiente quien consignará la información que le corresponda devolviendo el formulario a la ARS.

7.  Los integrantes de un grupo familiar deberán estar en la misma ARS.

8.  Para la plena vigencia de la afiliación a la ARS se requiere, además del correcto y completo diligenciamiento del formulario de afiliación, el comprobar con los documento necesarios que soporten la información registrada en él y, finalmente, el contrato firmado entre la ARS y el ente territorial para el reconocimiento de la UPC-S.

DILIGENCIE EL FORMULARIO A MAQUINA O LETRA IMPRENTA LEGIBLE Y CLARA, SIN BORRONES NI TACHONES.

El numeral  I  deberá ser diligenciado por el beneficiario, si éste es un menor lo hará el representante legal  o  cabeza de familia.

El numeral  II  deberá ser diligenciado por el funcionario de la entidad territorial que haya sido designado por el Alcalde del Municipio al cual pertenece el lugar de residencia del beneficiario.

El numeral  III debe ser diligenciado exclusivamente por la ARS a la cual se está inscribiendo el beneficiario.

Fecha de radicación : Debe ser diligenciada por la ARS indicando, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año en el cual la ARS registra y graba la inscripción.

Número de radicación : lo diligencia la ARS.

I.  Información para ser diligenciada por el beneficiario o cabeza de familia.

	Fecha de inscripción a la ARS : indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año en el cual se está inscribiendo a la ARS.

Número ficha SISBEN : Escriba el número del carnet del SISBEN que le entregó la alcaldía o el Servicio de Salud.

Identificación del Beneficiario .
Deberá llenar los espacios correspondientes  a :

· Apellidos y nombres : escríbalos según el orden establecido y conforme figura en el documento de identidad.
· Documento de identidad : marque con una equis (X) el tipo de documento, coloque :
     CC   : Cédula de ciudadanía

     TI     : Tarjeta de Identidad

     RC   :  Registro Civil

     ASI   : Adulto sin identificación

     MSI  :  Menor sin identificación

· Número de documento : Escriba completo el número de documento de identificación. 

·  Cuando el adulto no tenga documento de identificación, se le asignará como número identificación el código del municipio (asignado por el DANE) agregándole a continuación el número   del   SISBEN     Tenga presente   que    el    código     del municipio consta de cinco (5) dígitos de los cuales los dos  (2) primeros corresponden al código del departamento y los tres (3) siguientes es el numero asignado al municipio en ese departamento).

Cuando el menor o los menores de edad no tenga documento de identificación, se le asignará el número del documento de identificación del representante legal del menor, o del de cabeza familia, (o el asignado en el inciso anterior) agregándole un guión y un número consecutivo, empezando en uno (1) según el número de menores.

· Fecha de nacimiento : indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año de nacimiento.

· Sexo : marque con una equis (X) en la casilla correspondiente :

         M    :  Masculino (Hombre)

         F    :   Femenino (Mujer)

· Número de integrantes del grupo familiar : Escriba el número de integrantes del grupo familiar que se afilian a la ARS.

· Dirección donde vive : Escriba la dirección del sitio donde vive.

· Teléfono : Escriba el número del teléfono de su casa.

· Area donde vive : marque con una equis (X) en la casilla correspondiente : 

       Urbana : si vive en la cabecera municipal

       Rural    : si vive en el campo, en una                           vereda, corregimiento, caserío, inspección de policía  o resguardo indígena.

· Escriba en la respectivas casillas, según el caso, el nombre del departamento, municipio, vereda, corregimiento, caserío o resguardo indígena donde queda su lugar de residencia.

· Estaba anteriormente afiliado a algún régimen : marque con una equis (X) las casillas  SI ó NO según el caso.

· Régimen al que estaba afiliado antes : si la respuesta a la pregunta anterior fue SI marque con una equis (X) la casilla correspondiente al régimen al cual estaba afiliado ( Contributivo ó Subsidiado). Si su respuesta fue NO,  no marque nada. 

· Nombre de la entidad a la que estaba afiliado : Si la respuesta a las dos preguntas anteriores fue SI, escriba el nombre de la entidad a la cual estaba afiliado, si la respuesta fue NO, no escriba nada.


	· Discapacitado: marque con una equis (X) la casilla SI ó NO según el caso.

· Tipo Discapacidad: marque con una equis (X) el tipo de discapacidad, según el caso. Esta discapacidad debe ser certificada por  autoridad o institución que determine el Alcalde.

· Identificación de los beneficirios integrantes del Grupo Famliar: registre de cada uno de los integrantes del grupo familiar los siguientes datos: nombre, No. documento,  tipo de documento(según el caso, registre la iniciales referidas anteriormente en la identificación del cabeza de familia), parentesco, sexo, fecha de nacimiento y tipo de discapacidad (registre si es fisica, siquica o sensorial).

· Observaciones : El espacio es para observaciones del beneficiario o ampliación de alguna información consignada. Estas pueden ser por ejemplo : que el beneficiario es una mujer embarazada, que el beneficiario padece una enfermedad o requiere  o está en un tratamiento o prevención determinada, que el beneficiario aun cuando tiene un lugar de residencia fija su actividad para su sustento es migratoria como la de los recolectores de cosechas, ejemplo café, algodón, etc. 

II.  Información para ser diligenciada por la entidad territorial.
· Nivel  Sisben: Marque con una equis (X) el nivel al cual pertenece el beneficiario.

· Otra identificación: Marque con una equis (X), si el beneficiarios es indígena, indígente o menor abandonado.

· Municipio : Escriba el nombre de la cabecera municipal a la cual pertenece el lugar de residencia del beneficiario y que cubrirá  el valor de la UPC-S.

· Fecha Ficha SISBEN : Indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año de la fecha del SISBEN del beneficiario.

· Número ficha SISBEN : Anote el número de la ficha del SISBEN del beneficiario.

· Puntaje SISBEN : Anote el puntaje que le asignó el SISBEN al beneficiario.

· Cabeza de familia : Marque con una equis (X) según el beneficiario inscrito sea cabeza de familia o no.

· Radicación en la entidad territorial: Escriba en números arábigos, los dos últimos dígitos del DIA, MES y AÑO y la HORA (hora y minutos) de la fecha en la cual se recibe y radica el formulario en la entidad territorial.

· Nombre y cédula del funcionario que recibe el formulario en la entidad territorial: Escriba nombres y apellidos y número de documento de identidad del funcionario que recibe y radica el formulario en la entidad territorial.

· Fecha de validación : Indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año de la fecha en la cual se está validando la información.

· Datos del funcionario que realiza la verificación: Escriba nombres, apellidos y número de documento de identidad del funcionario que valida la información del beneficiario en el ente territorial, con su respectiva firma.

III. Información para ser diligenciada por la ARS.
· Contrato : Anote el número del contrato celebrado entre la ARS y el Ente Territorial, el cual cubre el valor de la UPC-S del beneficiario.

· Datos del promotor que diligencia el formulario : Va el nombre, firma y cédula del promotor de la ARS que inscribe al beneficiario.


REPUBLICA DE COLOMBIA
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
MINISTERIO DE SALUD - SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

FORMULARIO ÚNICO DE REGISTRO DE NOVEDADES Y TRASLADOS ENTRE ARS’s - PARA BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO  EN   SALUD .

Lea las instrucciones que se encuentran al respaldo antes de diligenciar este formato

I. RADICACION DEL FORMULARIO
	RAZON SOCIAL DE LA ARS DE LA CUAL SE RETIRA O EN LA QUE ESTA AFILIADO:


	RAZON SOCIAL DE LA ARS A LA CUAL DESEA TRASLADARSE:



	Fecha radicación : DD          MM          AA
	Fecha radicación : DD          MM          AA

	Número radicación:
	Número radicación:

	NOMBRE, FIRMA Y CEDULA DE QUIEN RECIBIO
	NOMBRE, FIRMA Y CEDULA DE QUIEN RECIBIO



	TRAMITE
	TRASLADO:
	REGISTRO DE NOVEDAD:


II. Información del beneficiario Cabeza de Familia

	 1er  Apellido 


	2o. Apellido (ó de casada)


	Nombres



	Documento de Identidad
	CC
	TI
	RC
	ASI
	MSI
	Número Documento :

	Dirección donde vive :

	Teléfonos :
	Área: donde vive:
	Urbana
	Rural 

	Departamento :
	Municipio :
	Vereda :

	Corregimiento:
	Caserío : 
	Resguardo Indígena: 

	Número de beneficiarios integrantes del grupo familiar: 

	Identificación de los beneficiarios integrantes del Grupo Familiar 

	Nombre
	No.  Documento
	Tipo Documento
	Parentesco
	Sexo
	Fecha Nacimiento
	Tipo Discapacidad

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES :


III. REGISTRO  DE NOVEDADES
	TIPO DE NOVEDAD
	Inclusión de Beneficiario
	Retiro de Beneficiario
	Cambio de Municipio
	Cambio Dirección

	Apellidos y Nombres del Beneficiario:

	Documento de Identidad:  CC    TI    RC    ASI   MSI     Número Documento:

	Fecha de Nacimiento:  DD        MM        AA        Sexo:  F      M           

	Causas Inclusión
	Nacimiento
	Adopción
	Otra

	Causas Retiro
	Muerte
	Afiliación Reg. Contributivo
	Otra

	Municipio al que se cambia la Residencia:                                                                                 CODIGO

	Nueva Dirección de Residencia:

	Teléfonos:                                                                                                      Nueva Area de Residencia: Urbana           Rural

	Departamento
	Municipio
	Vereda

	Corregimiento
	Caserío
	Resguardo Indígena

	Especificar Otra (Causas inclusión o retiro):

	DECLARACIÓN  JURADA

Bajo la gravedad de juramento declaro que  este traslado de ARS se ha efectuado en forma voluntaria y bajo los parámetros de la libre escogencia; la información registrada para el traslado y/o la novedad es cierta.

___________________________________________________________________________________

Firma y Número Documento de Identificación del Beneficiario Cabeza de Familia

NOTA : Si es un menor de edad firma el Representante Legal o cabeza de familia, si no saben firmar deberán estampar la huella digital del dedo índice derecho. 


IV.  Información para ser diligenciada por la entidad territorial
	RADICACION EN LA ENTIDAD TERRITORIAL

    DIA                  MES                 AÑO               HORA
	NOMBRE Y CEDULA DE QUIEN RECIBE

	
	
	
	
	

	OSERVACIONES:


V.  Información para ser diligenciada por la ARS
	Para  uso exclusivo  de la ARS

Para registro de Novedades    ___________________      ___________________      ____________________      _____________________

                                                              Revisado                               Grabado                                 Validado                        Fecha de Carnetización

	Para registro de traslado (Nueva ARS):

Solicitud de Información de los Beneficiarios Trasladados de la Nueva ARS a la Anterior:  Fecha de solicitud  DD_____MM______AA______ 

 ___________________      ___________________     ________________     _________________     _____________________

        Contrato No.                          Revisado                          Grabado                          Validado                        Fecha de Carnetización


original Nueva ARS ; 1º copia Entidad Territorial;  2º  copia Afiliado; 3º copia ARS anterior            MS- SNS-4030-021(V1)

	INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO ÚNICO DE NOVEDADES Y TRASLADOS ENTRE ARS ‘s PARA BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO EN SALUD. 

1. La afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud es  obligatorio para todos los residentes en el territorio nacional. 

2. Ningún residente en el territorio nacional podrá estar simultáneamente afiliado a ambos regímenes (Contributivo y Subsidiado) o a más de una E.P.S. o Administradora del Régimen Subsidiado.

3.  Salvo las circunstancias previstas en la Ley una vez afiliado, éste deberá permanecer en ella durante un año por lo menos y sólo podrá cambiar de ARS una vez cada año.

4.  La veracidad de la información contenida en el formulario es responsabilidad del beneficiario que la firma.

5.  El diligenciamiento de este formulario no constituye traslado automático a la ARS seleccionada ..

6.  Una vez diligenciado por el beneficiario, este debe radicarlo en la ARS de la que se retira o en la que esta afiliado, y en caso de traslado luego debe ser radicado en la ARS a la que desea  trasladarse.

7.  La nueva ARS debe solicitar a la anterior la información de los beneficiarios trasladados.

8.  Los integrantes de un grupo familiar deberán estar en la misma ARS.

9.  Para la plena vigencia del traslado a la ARS se requiere, además del correcto y completo diligenciamiento del formulario, el contrato firmado entre la ARS y el ente territorial para el reconocimiento de la UPC-S.

DILIGENCIE EL FORMULARIO A MAQUINA O LETRA IMPRENTA LEGIBLE Y CLARA, SIN BORRONES NI TACHONES.

El numeral  I  deberá ser diligenciado por la ARS O ARS’s, según sea el caso, es decir, traslado o novedad..

Los  numerales  II y III deberán ser diligenciados por el beneficiario Cabeza de Familia.

El numeral  IV debe ser diligenciado exclusivamente por la ARS a la que desea trasladarse o a la ARS a la que registra la novedad el beneficiario.

I.Información para ser diligenciada por la ARS o ARSs.

· Por la ARS de la cual se retira o en la que esta Afiliado:

· Razón Social de la ARS de la que se retira o en la que esta afiliado: Escriba al nombre completo de la ARS a la que el beneficiario  presenta el formulario,  para comunicarle que se retira o para registro de  novedad

· Fecha de radicación : Debe indicar en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año, la fecha en el cual la ARS recibe y radica el formulario.

· Número de radicación : Corresponde al mecanismo de radicación que lleve la ARS, registra el número de radicación correspondiente.

· Nombre, firma y cédula de ciudadanía de quien recibió : se registra los datos del funcionario que recibe el formulario, tales como firma y No. de la cédula de ciudadanía . 

· Trámite:  marca con una equis (X) el tipo de trámite, Traslado o Registro de Novedad, según el caso.

· Por la ARS a la cual desea trasladarse:

· Razón Social de la ARS de la que desea trasladarse: Escriba al nombre completo de la ARS a la que el beneficiario  presenta el formulario,  para comunicarle que desea afiliarse a esa ARS.


	· Fecha de radicación : Debe indicar en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año, la fecha en el cual la ARS recibe y radica el formulario.

· Número de radicación : Corresponde al mecanismo de radicación que lleve la ARS, registra el número de radicación correspondiente.

· Nombre, firma y cédula de ciudadanía de quien recibió : se registra los datos del funcionario que recibe el formulario, tales como firma y No. de la cédula de ciudadanía. 

II.  Información para ser diligenciada por el Cabeza de Familia.

Deberá llenar los espacios correspondientes  a :

· Apellidos y nombres : escríbalos según el orden establecido y conforme figura en el documento de identidad.
· Documento de identidad : marque con una equis (X) el tipo de documento, coloque :
     CC   : Cédula de ciudadanía

     TI     : Tarjeta de Identidad

     RC   :  Registro Civil

     ASI   : Adulto sin identificación

     MSI  :  Menor sin identificación

· Número de documento : Escriba completo el número de documento de identificación. 

· Cuando el adulto no tenga documento de identificación, se le asignará como número identificación el código del municipio (asignado por el DANE) agregándole a continuación el número   del   SISBEN     Tenga presente   que    el    código     del municipio consta de cinco (5) dígitos de los cuales los dos  (2) primeros corresponden al código del departamento y los tres (3) siguientes es el numero asignado al municipio en ese departamento). 

En caso de traslado, debe  conserva el número de identificación asignado por la anterior ARS..

Cuando el menor o los menores de edad no tenga(n) documento de identificación, se le asignará el número del documento de identificación del representante legal del menor, o del de cabeza familia, (o el asignado en el inciso anterior) agregándole un guión y un número consecutivo, empezando en uno (1) según el número de menores.

En caso de traslado, debe  conserva el número de identificación asignado por la anterior ARS.

· Dirección donde vive : Escriba la dirección del sitio donde vive.

· Teléfono : Escriba el número del teléfono de su casa.

· Area donde vive : marque con una equis (X) en la casilla correspondiente : 

       Urbana : si vive en la cabecera municipal

       Rural. si vive en el campo, en una                      vereda,   corregimiento,  caserío, inspección de policía  o resguardo indígena. 

· Escriba en la respectivas casillas, según el caso, el nombre del departamento, municipio, vereda, corregimiento, caserío o resguardo indígena donde queda su lugar de residencia.

· Número de beneficiarios integrantes del grupo familiar: Escriba el número de integrantes del grupo familiar que se trasladan a la nueva ARS y que ya se encontraban afiliados a la anterior.

· Identificación de los beneficirios integrantes del Grupo Famliar: registre de cada uno de los integrantes del grupo familiar los siguientes datos: nombre, No. documento,  tipo de documento(según el caso, registre la iniciales referidas anteriormente en la identificación del cabeza de familia), parentesco, sexo, fecha de nacimiento y tipo de discapacidad (registre si es física, siquica o sensorial).

· Observaciones : El espacio es para observaciones del beneficiario o ampliación de alguna información consignada.

III.  Registro de Novedades

Esta información es  para ser diligenciada por el Cabeza de Familia.

Tipo de Novedad: Marque con una equis (X) el tipo de novedad :

Inclusión de Beneficiario, Retiro de Beneficiario, Cambio de Municipio o  Cambio Dirección

Deberá llenar los espacios correspondientes  a :


	· Apellidos y nombres : escríbalos según el orden establecido y conforme figura en el documento de identidad, del beneficiario a incluir o retirar.
· Documento de identidad : marque con una equis (X) el tipo de documento del beneficiarioa incluir o retirar, coloque :
     CC   : Cédula de ciudadanía

     TI     : Tarjeta de Identidad

     RC   :  Registro Civil

     ASI   : Adulto sin identificación

     MSI  :  Menor sin identificación

· Número de documento : Escriba completo el número de documento de identificación, del beneficiario a incluir o retirar. 

Cuando el adulto no tenga documento de identificación, se le debe asignar un número de identificación siguiendo las instrucciones dadas anteriormente.

Cuando el menor o los menores de edad no tenga(n) documento de identificación, se le  debe asignar un número de identificación siguiendo las instrucciones dadas anteriormente.

· Fecha de nacimiento : indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año de nacimiento del beneficiario.

· Sexo : marque con una equis (X) en la casilla correspondiente :

         M    :  Masculino (Hombre)

         F    :   Femenino (Mujer)

· Causas de Inclusión: Debe marcar con una equis (X) la causa de inclusión del nuevo beneficiario: Nacimiento, Adopción u otra, según el caso.

· Causa de Retiro: Debe marcar con una equis (X) la causa de retiro del afiliado: Muerte, Afiliación al régimen contributivo u otra.

· Municipio al que se cambia la Residencia: Escriba el nombre completo del nuevo municipio de residencia.

· Código: este espacio debe ser dejado en blanco, para  su posterior diligenciamiento por la ARS.

· Nueva dirección de la residencia: Escriba la nueva dirección de residencia, en caso de cambio de residencia, ya sea dentro del mismo municipio o cambio a otro municipio.

· Teléfono : Escriba el número del teléfono de su casa.

· Area donde vive : marque con una equis (X) en la casilla correspondiente : 

       Urbana si vive en cabecera                      municipal

       Rural    : si vive en el campo, en una                      vereda,   corregimiento,  caserío, inspección de policía  o resguardo indígena.

· Escriba en la respectivas casillas, según el caso, el nombre del departamento, municipio, vereda, corregimiento, caserío o resguardo indígena donde queda su lugar de residencia.

· Especificar Otra (Causas inclusión o retiro): En caso de haber elegido la opción de Otra, cuando de le solicito precisar las Causas de inclusión o retiro de un beneficiario, debe aclarar cual es la otra causa de la  novedad.
iv.  Información para ser diligenciada por la entidad territorial

v.  Radicación en la entidad territorial : registrando día, mes año y hora, as{i como el nombre y cédula de quien lo recibe el formulario.
IV.  Información para ser diligenciada por la ARS.

· Para registro de novedades : va el nombre de los funcionarios de la ARS que realizan el revisado, grabado y validada, así como la fecha de entrega de carnet (es) al beneficiario (s).

· Para registro de traslado (Nueva ARS):

Solicitud de información de los beneficiarios trasladados de la Nueva ARS a la Anterior: Fecha de solicitud: indique, en números arábigos, los dos últimos dígitos del (DD) día, (MM) mes y (AA) año,de la fecha en que solicita información a la anterior ARS a la cual estaban afiliados los beneficiarios.

Contrato : Anote el número del contrato celebrado entre la ARS y el Ente Territorial, el cual cubre el valor de la UPC-S del beneficiario. 

Van los datos  de los funcionarios de la ARS que realizan el revisado, grabado y validada, así como la fecha de entrega de carnet (es) al (los) beneficiario (s).
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